
m.~~ ,"o. e j;lALiOAO ~ ;~uv'~,¡:"~1. '" , \ ••..-".' .••A ;

"AfIode la lUChaconIra la conupci6:n y la~",. . d •• " .<: :

~~$owcn6li\ilfQ)/EAlCAW~A¡"., F;; ,l~~,.:;';;~ I
'>fSlc..: TflR . ,. ,". c_ .~N° 0185-.2n19-ALIRRlS-MPB ' --- .

BARRANCA, ABRil 08 DEl 20} 9

'~"' ELALCALDE DE LA MUNICIPAlIDAD PROVINCIAL DE 8ARRANCA;

VISTOS: B Memoróndum ~. 0172-2019-Al/ftRZS-MP8, de fecha 05 de Abril del 2019,
del Despacho de Alcaldía, referente a Dejar Sin Efecto, la Resolución de
Alcaldía N° 026-2019-AL/RRIS-MPB, de fecha 01 de Enero del 2019, y:

CONSIDERANDO:

Que, las municipatidades son órgano de gobiemo local, con personería jurídica de
Derecho Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 1940de
la Consffiución Político del Perú, modificado por lo ley de Reformo Constitucional N0
28607 Y concordante con los dispuesto en lo parte pertinente de lo Ley W 27972 _ Ley
Orgánica de Municipafidades.

Que, según el Articulo 20° inciso 28) de la lQ)Y Orgánica de Municipalidad _ Ley N0
27972, es atribución del alcalde conducir lo político del personal de lo Municipalidad
compitiéndole nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores de lo
mencionada entidad.

Que, mediante RGsoluefón de Alcaldía N° 026-2019-Al/RRZS-MPB
1

de fecha 01 de
Enero de! 2019, se Encarga las funciones propias del cargo de SUB GERENTE DE
LOGÍSTICA V $Eft\IJCIOS GENERALES de la Municipalidad Provincial de Barronco, 01 Sr.
GREGORIO CfPmANO ESPINOZA NORABUENA,o partir del 01 de Enero del 2019, en virtud
del morco normativo do la Resolución do Alcaldía N° 044••2016-ALI JEAAS-MPB, que
aprueba el Manual de Organización y Funciones - MOF 2016. y su modificatoria lo
Resoluci6n de Alcaldía N° 0413-2018-ALlCARD-MP8.

Que, medianfe R()S()Iución de Alcaldía NO 01S3-2019-Al/ftftZS-MPB, de fecha 30 de
Marzo del 2019, se resuelve; en su ARTICULO1°._ DEJARSIN EfECTO, la Resolución de
Alcaldía N° 044-2016-Al/JEMS-MPB. de fecha 15 de Enero del 2016, que apruebo el
Manual de Organización y Funciones - MOF 2016, y en consecuencia, DEJESESIN
EfECTO. la RGSOIuci6n de Alcaldía NO Q~13-2018-Al/CARD-MP8, de fecho 22 de
Noviembre del 2018. que Modifico fa Resolución de Alcaldía ~ 044-201ó-AU JEMS-MPB,
de fecha 15 de Enero del 2016, de la Municipalidad Provincial de Barranca.

Que, consecuentemente la referida Resolución de Alcaldía señalada en el párrafo
precedente, en su ARTICULO 2°.- RESTITUYE.la Vigencia de lo Resolución de Alcaldía
~ 221-2014-Al/RUV-MP8, de fecho 09 de Junio del 2014, que aprobó el Manual de
Organización y Funciones - MOF 20 J 4, de la Municipalidad Provincial de Barranca.

Que, en tal sentido, mediante Memoróndum N° 0172-2019-Al/RRZS-MPB, de fecha 05
de Abril del 2019, el TItular de la Entidad, ha dispuesto Dejar SinEfecto, la Resoluci6n de
Alcaldía N° 026-2019-Al/RRZS-MPB, de fecho 01 de Enero del 2019, al entrar en
vigencia lo Resolución de Alcaldía N° 221-201 tJ-ALlRUV -MP8, de fecha 30 de Marzo del
2019.
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Ir. Zavala N' 500 - Teléf. 235-5716 www.lftuftibarrllJlcQgob.pe

http://www.lftuftibarrllJlcQgob.pe


Que, 01 restituirse io vigec¡cf<]
2019.Al/RRZS-MPB, de fecho :~O
GREGORIO CIPRIANO ESPINOZA NORABUENA,
GERENTE DE lOGlsTICA y SERVICIOS GENERALES,
026-2019-Al/RRZS.MPB, de fecho O¡ dE'
modificatoria, por consiguiente
necesario ratificar y convalido; los
ylo oprobados por el funcionorio
Entidod fdi! y la seguridad

Estancl0 (1 lo setloJodo el, el informé N"
del 20¡9, emitido por la GereflC¡()
expuestas con la autonomío,
Preliminar de la Ley Orgánico ce
lo misma Ley acoTado, y

RESUELVE:

NORA8UENA, en
Resolución,

ARTiCULO 1°._ DEJAR SIN EfECTO, Q partir del 08 de .Abrii del 20'f9, 10 Resoh.1d6n
Alcaldía N° 026.2019-AI./RRZS.MPB,
trovés del cual se (~rv,,-C1igo k r; prnpi05
GERENTE DE LOGísTI C.b, y SERViCIOS GENERALES, eje
Provincial de GREGOR!O CIPRIANOfSP~NOl~

ARTíCULO 2°.-RAnFICAR, los octos .:.::e

aprobados por el SUBGERENTEDE I.OGíSTICA y SERVfCIOS GENERALES ~::i
el ejercicio de sus G eje!; ..~1
fecho, conforme o
de la presente

ARTiCULO 3°, - NOTIFICAR, el
su conocimienio y ,
órganos odministrOl¡',,iOS eJe

CA;,
Archivo

..
"Trabajando hoy... para un nu~j()rmaiimla".
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